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Ambiente y Recursos Naturales en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 2015. 

SEGUNDO.- Que todos los habitantes de la República pueden usar los bienes de uso común como lo son las 
playas marítimas y la zona federal marltimo terrestre, sin más restricciones que las establecidas por las leyes y 
reglamentos administrativos. 

TERCERO.- Que para aprovechamientos especiales sobre los bienes de uso común, se requiere concesión, 
autorización o permiso otorgados con las condiciones y requisitos que establezcan las leyes. 

CUARTO.- Que se podrá otorgar permisos en zonas no concesionadas con vigencia no mayor a tres meses para 
el uso de la zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas 
marltímas cuando se trate de realizar actividades tendientes a satisfacer servicios requeridos en las temporadas 
de mayor afluencia turística, de Investigación científica y otras de naturaleza transitoria, congruentes con los usos 
autorizados en las áreas de que se trate. 

QUINTO.- Que mediante dictamen técnico UEAC-DTPT-23 de fecha 28 de marzo de 2016, la Unidad de 
Ecosistemas y Ambientes Costeros de esta Delegación determinó técnicamente como procedente la solicitud de 
permiso transitorio presentada por la promovente; por lo que la superficie a permisionar es la que se determina 
en el resolutivo primero del presente. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Esta Delegación Federal le otorga Permiso Transitorio para usar, ocupar y aprovechar una 
superficie de 200.00 m2 (doscientos punto cero metros cuadrados) de zona federal marltlmo terrestre, 
ubicada en Playa Principal, Puerto Escondido, Santa María Colotepec, Oaxaca, para la colocación de 
sombrillas con eje de madera o plástico con cubierta de tela, abatibles, provisionales, desmontables y 
fácilmente removibles, sin cimentación ni anclaje, camastros sin anclaje, sillas y mesas, para renta y 
venta de bebidas; que para los efectos del pago de derechos a que se refiere el Articulo 232-C de la Ley 
Federal de Derechos, se clasiflca como uso general. 

Coordenadas de referencia donde se localiza la superficie permlsionada: 

Vértice 
COORDENADAS 

X y 

1 707,446.340 1,754,463.371 
2 707,465.810 1 754,458.834 
3 707,465.559 1 754 448.746 
4 707,446.059 1,754,453.226 

La superficie permisionada t iene las sigu ientes med idas: 20.00 mal N y al S, y 10.00 mal E y al W. 

Las Instalaciones a utorizadas deberán estar dentro de la superficie permisionada. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo establecido al Articulo 31 del Reglamento para el uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial. Playas, Zona Federal Marltimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y a los criterios descritos en 
el Anexo II Requisit erales para tramites en materia de zona federal marltlmo terrestre y/o terreno 
ganados al mar o cualquíe epósito de aguas marítimas, del trámite de SOLICITUD DE PERMISO PARA 
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